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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A VODAFONE EMPRESA MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., 
UN TÍTULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto .,de Reforma Constitucional"), mediante el 
cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un 
órgano autónomo que tiene por objeto ~I desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las tE)lecorriunicaciones. 

'¡ / 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014. se publicó en el Diariq Oficial de.la 
Federación el "Deéreto por el que ise expiden lq &ey Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014 . 

./ 

í 
111. / Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), mismo queientró en vigor el 26 
de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre del mismo año. 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
pub\icó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de ,Telecomunicaciones aprueba y emite los 
Lineamientos generales para el otorgamiento de las conceskpnes a que se 
refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomutiicaciones y 
Radiodifusión" (los "Lineamientos"), · ! 

V. Solicitud de Concesión. ~onAecha 23 'de noviembre de 2015, Vodafone 
Empresa México, S. de R.L, de C.V. ("Vodafone"), presentó d:lnte el Instituto, a 

/ , 
través de su representante legal, el formato IFT-E':oncesión Unita medi.ante el 
cual solicitó el otorgamiento de una concesión única para uso comerci61. a fin 
de prestar los servicios de redes privadas virtuales sobre protocolos de Internet 

t (IP-VPN), voz sobre\ protocolo de lnternet_(VolP), acceso a internet y 
comunicaciones máquina a máquina (M2M) (la "Solicitud de Concesión"). 



VI. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/2606/2015 
notificado el l º de diciembre de 2015, el Instituto solicitó a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica 
correspondiente a b Solicitud de Concesión, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

VII. Información complementaria. Con fecha 16 de febrero de 2016, la solicitante 
presentó ante el Instituto diversa información complementaria necesaria para 
continuar con el análisis de la Solicitud de Concesión. 
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VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 6 de abril de 2016, la Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretbría remitió el 
oficio 2. 1.-315/2016 I mediante el cual presentó el diverso 1.-0061 que contiene 
la opinión técnica emitida por dicha Dependencla en sentido favorable. 

IX. Opinión de la Unidad d~ Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/104/2016 de fecha 8 de marzo de 2016, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión 
en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión 
en sentido favorable. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a 
su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 
pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 
7o. constitucionales. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica. de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspec_tos, 
regulará de forma _asimétrica a los participantes en estos mercados con el oqjeto 
de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; 
impondrá límites al ~oncesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
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medios de G_omunicacióh que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o _ zona de cobertura 
geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o.: pe la Constitución. 

' 
Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido én ¡os 
artículos 15 fracción IV y 117 fracciói;i 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las 
prórrogas, modificación o terminación de las-lnismas, / 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución 
del Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los ser\/icios i ., 
satelitales, las redes de telecGmunicaciones y la prestación de los servicios de , 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, 
pasiva e-\nsumos esenciales, 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Or~ánico, 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes 
para el otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con 
excepción de aquellas que c¡Jeban Ótorgarse a través de un procedimiento de 
licitación pública, para someterla_s a consideractón del Pleno. 

1 
,En este orden 1de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
'regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la 
facultad de otorgar concesiones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, 
se en~uentra plenamente facultado para resolver la Solicitud d~ Concesión. 

i 
Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo ségundo del 
artículo Cuarjo Transitorio del Decreto de Rii7torma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley establezca COQIO ú¡;¡icas, los concesionarios estarán 
habilitados para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. 

Al respecto. el artículo 66 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), establece que se requerirá concesión única para prestar todo tipo de 
!ervicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. , 

Asimismo, el artículo 67 fracci0n 1 de la Ley dispone que la concesión única para 
uso comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 
públicos de telecomuniQaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de 
,una re!d pública de telecomunicaciones. 
\ 
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Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

"Arffculo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que 
sea su uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

' 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

//. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, 
económica, jurídica y administrativa. 

(. .. ). ,, 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los 
requisitos que deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es 
necesario observar lo establecido en el artículo 3 de los Lin~amientos, el cual 
establece los requisitos específicos que. deben proporcionar y acreditar dichos 
interesados. 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicit,ud 
de Concesión, también debe acatarse el requisito de procedencia establecido en 
el Acuerdo de Pleno número P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 
2014, "Acuerdo mediante el cual . el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones fija el monto de los aprovechamientos que deberán cobrarse 
por la prestación de diversos servicios públicos en el ejercicio de sus funciones de 
derecho públicb por los que no se establece monto específico en la Ley Federal de 
Derechos" (el "Acuerdo de Pago de Aprovechamientos"), que estableció el monto 
de los aprovechamientos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud, 
expedición de título y prórroga de una concesión única para uso comercial. 

El pago que se identificaba en el numeral l inciso a) del Anexo 1 del Acuerdo de 
Pago de Aprovechamientos, es con relación al estudio de la solicitud y de la 
documentación técnica, administrativa y legal inherente a la solicitud de concesión 
única para uso comercial, mismo que debía acompañarse al escrito con el cual se 
presentó la solicitud, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de la misma. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud dé Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, 
a través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y 
evaluó la Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada 

\l mediante el uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente 
documentación: 
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l. Datos generales del Interesado. J 1 

Vodafone acreditó los requisitos de procedencia establecidos en la tracción 
1 del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las': 
constancias documentales que contienen los datos generales del interesado. ' ' 

11. Modalidad de uso. 
Vodafone especificó que la concesión solicitada consiste en una Concesión 
Única para Uso Comercial. 

111. Características Generoles del Proyecto, 
1 

a) DesG:rlpción del Proyecto: A través de la c0ncesión única para uso 
' comercial, Vodafone prestará los servicios de redes privadas virtuales 

sobre protocolos de Internet (IP-VPN), voz sobre protocolo de Internet 
(VolP), acceso a intérnet y comunicaciones máquina a máquina 
(M2í'11), con un programa de dobertura inicial en: la Óucjdd de México, 
Mérida, Municipio de Mérida, en el Estado de Yucatán; Monterrey, 
Municipio de Monterrey, en el Estado de Nuevo León; Guadalajara, 
Municipio de GuadalOjara y Zapopan, Municipio de Zapopan; en el 
Estado de Jalisco; Cancún, Municipio de Benito Juárez y el Municipio 
de Solidaridad en el Estado de Quintana Roo: el Municipio Juárez y 
Chihuahua, Municipio de Chihucihqa, en el Estado de Ch,ihuahua; el 
Municipio de Puebla, en el Estado de Puebla; Tijuana, Municipio de 

,)ijuana y MexicaÍi, MunicipJo ,de Mexicali, en el Estado de Baja 
California; Naucalpan de Juárez, Municipio de Naucalpan dfa Juárez, 
el Municipio de Tlalnepantla de Baz y Toluca de Lerdo, Muniqipio eje 
Toluca, en el Estado de México; Hermosillo, Municipio de HEirmosillo, en 
el Estado de Sonora; León de los Aldama, Munipipio de León, en el 
Estado de Guanaju~to; el Estado de Querétaro y el Estado de San Luis 
Potosí. · · I 

P,ara lo anterior, Vodafone será la propietaria del equipo y utilizará una 
red de nodos de la mism0 empresa, y la conectividad con la red lotal 
la obtendrá a través de u9 contrato de prestación de servicios con un 
operador autorizado, con el que cursará el tráfico proveniente de IGS 
servicios que ofrezca. Para prestar los servicios IP-VPN, Vodatone 
implementará una red IP-VPN tija basada en tecnología MPLS 
(Muftiprotoco/ Labe! Switching por sus siglas en inglés). 

En lo qJ,Je resp((cta al ~ervicio máquinGJ a máquina (M2M), Vodatone 
empleará tarjetas SIM globales que utilicen el rango internacional IMSI, 

' estas tarjetas serán adquiridas pqr Vodafone a través de los 
operadores del grupo Vodatone en ótros países y se conectarán a la 

t red de concesionarios mexicanos de manera itinerante haciendo ,uso 
del servicio de roaming. 

( 

/ 



IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 

a) Capacidad Técnica. Vodafone presentó la documentación con la 
que justifica la capacidad y soporte técnico para realizar las 
instalaciones necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, ya 
que contará con el apoyo del Grupo Vodqfone a nivel mundial, que 
cuenta · con experiencia en la prestación de diversos _servicios e 
implementación de diversos proyectos de telecomunicaciones. 

b) Capacidad Económica. Vodafone acreditó su capacidad 
económica, mediante la presentación de la última declaraciói:i del 
ejercicio fiscal, su solvencia económica para la implementación y 
desarrollo del proyecto, además de contar para ello con el apoyo 
económico y tecnológico de Grupo Vodafone. 

c) Capacidad Jurídica. Vodafone acreditó este requisito mediante la 
presentación de la ekritura pública número 70,,372 de fecha 5 d~ 
noviembre de 2015, otorgada ante la fe del Notario Público No. 94, del 
Distrito Federal, en la que se hace constar la compulsa a los estatutos 
sociales de Vodafone Empresa México, Sociedad de Responsabiljdad 
Limitada de Capital Variable, mediante la GUal se establece que la 
nacionalidad de la empresa es mexicana, y que tiene por objeto, ser 
titular de unó o más concesiopes para uso comerci9I para prestar todo 
tipo de servicios de telecomunicaciones a través de una o más redes 
públicas de-felecomunicaciones, entre otros. 

d) Capacidad Administrativa. Vodafone acreditó, mediante la 
descripción de los procesos administrativos inherentes, tener la 
capacidad administrativa para la prest9ción de los servicios de 
telecomunicaciones a que se refiere su proyecto. 

V. Programa inicial de cobertura. 
Vodafone señaló como programa de cobertura inicial de su proyecto la 
Ciudad de México, Mérida, Municipio de Mérida, en el Estado de Yucatán; 
Monterrey, Municipio de Monterrey, en el Est9do de Nuevo León; 
Guadalajara, Municipio de Guadalajara y Zapopan, Municipio de Za popan, 
en el Estado de Jalisco; Cancún, Municipio de Benito Juárez y el Municipio de 
Solidaridad en el Estado de Quintana Roo; el Municipio Juárez y Chihuahua, 
Municipio de Chihuahua, en el Estado de Chihuahua; el Municipio de Puebla, 
en el Estado de Puebla; Tijuana, Municipio de Tijuana y Mexicali, Municipio de 
Mexicali, en el Estado de Baja California; Naucalpan de Juárez, Municipio de 
Naucalpan de .lnárez, el Municipio de Tlalnepantla de Baz y t oluca de Lerdo, 
Municipio de Toluca, en el Estado de México; Hermosillo, Municipio de 
Hermosillo, en el Estado de Sonorrb; León de los Aldama, Municipio de León, 
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en el Estado de Guanajuato; ~I Estado de Querétaro y el Estado de San Luis 
Potosí. 

VI. Pago por el análisis de la solicitud. 
Por lo que hace al comprobante de pago, \/odafone presentó el Pª%1º por 
aprovechamientos por concepto del estudio de una solicitud de concesión 
única para uso comercial conforme bl Anexo 1 numeral 1 inciso a) del 
Acuerdo de Pago de Aprovechamientos. 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/3022/2015 de fecha 25 de noviembre de 2015, solicitó a la Dirección Generál 
de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económj¡:;a, 
opinión respecto de la Solicitud qJe Concesión. 

En respuésta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/104/20J6 de 
fecha 8 de marzo de 2016, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 

r emitió opinión respecto de la Solicitud dé Concesión que nos ocupa, en el siguiente 
\~sentido: \ 

"Opinión en materia de competencia económica 

"( ... ) 

En caso de otorgarse, la concesión única solicitada por Vodafone 
México le permitirá prestar servicios públicos de telecomunicaciones o 
radiodifusión con cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en 
la Solicitud, Vodafone México pretende prestar inicialmente los 
servicios de redes privadas 'Jrtuales sobre protocolos de Internet, voz 
sobre protocolo de Internet,, acceso a Internet fijo y comunicaciones 
máquina a máqui(la. 

A partir de la información que consta en el expediente de la Solicitud, \ 
incluida la que presentó Vodafone México, SE! identificó que ni 
Vodafone México, ni sus accionistas, ni Personas Relacionadas, 
participan directa o indirectamente, como accionistas,. socios o 
miembros del consejo de administración en sociedades o emp~esas 
que cuenten con cpncesiones para prestar 1 qervicios de 

-telecomunicaciones o radiodifusión en México: ·· .. 

Por lo anterior, Vodafone México será un¡ nuevo competidor en la 
prestación de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión .. En 
particular, en la prestación de los ¡servicios de redes privadas virtu61es 
sobre protocolos de Internet, voz sobre protocolo de Internet, acceso a 

· Internet fijo y comunicaciones máquina a máquina. 
/ 

\ 
En conciusión, con base en la información disponible, no se prevé que, 
eri• caso de que se otorgue autorización para que Vodafone México 

i ' 
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obtenga una concesión únicá se generen efectos contrarios en el 
proceso de competencia y libre concurrencia. 

( .. .)" 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 
28 de la Constitución, a través.del oficio IFT/223/UCS/2606/2015 notificado el lº de 
diciembre de 2015, el lnstitut9 solicitó a la Secretaría opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.203.-
1497 de fecha 8 de diciembre de 2015, la Secretaría señaló que requería de 
información y documentación adicional a efecto de contar con los elementos 
necesarios para estar en aptitud de emitir la opinión técnica no vinculante. 

En atención a lo anterior a través del oficio IFT/223/Uc;S/DG-CTEL/0475/2016 
notificado el 9 de marzo de 2016, la Dirección General' de Concesiones de 
Telecomunicaciones adscrita a la .. Unidad de Concesiones y Servicios remitió la 
documentación adicional presentada po( Vodafone, requerida previamente al 
solicitante por el Instituto. 

Derivado de lo anterior, mediante oficio 2. l .-3.15/2Ól 6 emitido por la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la 
Secretaría, notificó el oficio 1.-0061, mediante el cual la Secretaría emitió la opinión 
técnica en sentido favorable . 

. 
Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que 
la Solicitud de Concesión cumple con los re_<¡juisitos establecidos en las disposiciones 
legales, reglamentarias y admi.nistrativas en materia de telecomunicaciones, y que 
de acuerdo con las características generales del proyecto y los fines para los cuales 
se solicita la concesión, el uso que se le dará a la concesión es con fines de lucro, 
por lo que procedería el otorgamiento de una concesión única para uso comercial. 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una 
concesión única para uso comercial al solicitante. 

Cuarto.- Cobro sobre el pago de aprovechamientos por diversos trámites ante la 
entrada en vigor de la Ley Federal de Derechos vigente para 2016. En la IX Sesión 
Ordinaria celebrada el 6 de abril de 2016, el Pleno del Instituto consideró que dado 
que el 18 de noviembre de 2015 se había publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

' disposiciones de.Ja Ley Federal de Derechos", mismo que entraría en vigor el 1 º de 
enero de 2016, el Acuerdo de Pago de Aprovechamientos había cesado sus 
efectos. 
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Lo anterior, debido a q
1
ue con la entrada en vigor de la ~ey Federal de Derechos, si 

bien se dero¡:iaron, entre otros rubros, la Sección Primera 
1
del Capítulo VIII del Titulo 1 

denominada "Servícíos de Te/ecomunícacíones" con los artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 
' ' ' 96, 97, 98, 99, l 00, l 01, l 02 y l 05 de la Ley Federal de Derechos; a la vez, ese mismo 

decreto adicionó, entre otros asp13ctos, el Capítulo IX del Titulo 1 d:lenominado)'Oel 
Jnstítuto Federal de Telecomunícdcíones" que comprende los artículos 173, 173-A, 
173-B, 174, 174-A, 174tB, 174-C, 174-D, 174-E, Í74-F, 174-G, 174-H, 174-1, 174-J, 174-K 
17 4-L y 17 4-M. Con dicho Capítulo, el cobro de diversos trámites derivados de la 
aplicación de la Ley qúedaba cubiertos y por lo tanto, resultaba innecesario 
continuar aplicando el Acuerdo de Pago de Aprov,echamientos. 

En estelsentido, la Ley Federal de Derechos vig~nte a partir del lº eje enero de 201 /J 
estableció en su artículo 17 4-B un nuevo sistema de cobro de d(,rechos para los 
trámites relativos al estudio y, en su caso, expedición de título de concesión única \ 
para prestar ,todo tipo de servicios de tele<;:omunicaciones y radiodifusión. Dicho 
artículo estaolece un cobro único que integra el estudio de la solicitud y, en su caso, 
la expedición del título de concesión correspondiente. Esta situación es distinta a la 
prevista en el Acuerdo de Pago de Aprovechamientos, que establecía de m!:mera 

1· diferenciada los cobros para el estudio y, en su caso, expedición del fítu'lo de 
' concesión única. · ; 

\ 

Al momento <;Je iniciar el trámite que nos ocupa, el solicitantE;? presentó, de 
conformidad con .la normatividtld vigente en ese momento, el comprobante dé 
pago;de los aprovechamientos correspondiente al estudio de la solicitud y de la 
documentación técnica, et,dministrativa y legal inherente para obtener una 
concesión única. 

1 / 

Bajo este tenor, conforme a la normatividad vigente en la fecha en la que se emite 
la presente Resolución, procedería realizar el cobro por la expedición del título de 
concesión única correspondiente. 

Sin embargo, dado que la normatividad vi9ente es el artículo 17 4-B fracción 1 inciso 
a) de la Ley Federal de Derechos, la cual, prevé un único pago por el estudio y, en 
su caso, la expedic;ión del título de concesión única de uso comercial, este ln~tituto 
se encuentra imposibilitado para diferenciar el monto de los derechos que debiera 
cobrar por la parte correspondiente a la expedición del título de concesión única 
de uso comercial. 

Finalmenté, tratándose de disposiciones de carácter fiscal, se debe ate(1der al 
principio de exacta aplicación de las mismas, por lo que no procede aplicar el 

r-cobro por la expedición del título de concesión que nos ocupa, toda vez que el 
mismo no puede ser diferenciado de la parte rE;?lativa al estudio. 

9 

i i 



Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrbfos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 
fracción 1, 71, 72, 73, 74 y 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

·Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 33 fraccjón 1 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el inciso a) del numeral l del 
Anexo 1 del Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones número 
P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014; y el artículo 3 de los 
"Lineamentos generales para el otorgqmientó de las concesiones a que se refiere el 
título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, este Órgano Autónomo 
emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga.a favor de Vodafone Empresa México, S. de R.L. de C.V., un 
título de concesión única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar 
cualquier servicio de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, 
conforme alos términos establecidos en el título de concesión a que se refiere el 
Resolutivo Tercero siguiente. 

Lo anterior, sin perjui;io de las autorizaciones que deba obtener Vodafone Empresa 
México, S. de R.L. de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o recur.sos orbitales, en los términos" 
previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de ConcE?sibnes y Servicios a notificar a Vodafone 
Empresa México, S. de R.L. de C.V., el contenido de la presente Resolución. 

TERCERO.- Una vez satisfecho lo estableciGlo en el Resolutivo Segundo anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en 
las facultades que le confiere iel artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, 
suscribirá el, título de concesión única a que se refiere el Resolutivo Primero de la 
presente Resolución. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer 
r entrega del titulo ae concesión única a Vodafone Empresa México, S. de R.L. de 

c.v. 
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CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión 
única que, en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al 
interesado. 

f ·. '\···· ... 1 . 

' 1 ' ' 

Ernesto Est\.,_.\y~~onzález 
Co~~ado 

(~¿ 
María Elena EstaVillo Flores 

Co\Tlisionada 

Ido Contreras Saldívar 
' ado Presidente 

Comisionada 

.. 1~. /¿i: ~/ !_ 
i·.· ttJ!11!... 1 

Mario G~ \ án From'ow Rangj:ll 
Comisionado 

~-· 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacione.s en su XI Sesión Ordinaria 
celebrada 8l 27 de abril de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía Labardini lhzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; art~culos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así,,éomo en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de TelecomunicacionéS; 
mediante Acuerdo P /IFT /270416/ 171. 
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